
CONTRATO DE CESI ÓN DE ACCI ONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Cuenca, Prov incia del Azuay , República del Ecuador , a los nuev e días del m es 
de j u l i o del 2 0 1 3 , en f o r m a l ib r e y v o lu n t a r i a , se suscr ibe el p r esen t ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cont rato de cesión de 
acciones,  m ism o qu e es con t en ido d en t r o de las sigu ien t es cláusulas y declar aciones de 
v o l u n t ad :  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRI MERA. -  COMPARECI EN TES. -  Com par ecen a la celebración del p r esen t e con t r a t o , por una 
par t e el señor  JORGE ROBERTO VI LLALTA VI LLALTA, y por o t r a el señor  JUAN PABLO 
RI VERA VI LLALTA por sus pr op ios der echos. 

SEGUND A. -  ANTECED ENTES. -  El señor  JORGE ROBERTO VI LLALTA VI LLALTA es 
p r op iet ar io de (30)  TREI NTA acciones ordinarias y nom inat ivas de un dólar los Estados 
Unidos de Am érica (USD $ 1,00)  cada una,  de la com pañía "TRANSPORTE PESADO 
RI VERASTRANS S.A." 

TERCERA. -  CESI ÓN. -  El señor  JORGE ROBERTO VI LLALTA VI LLALTA accion ist a de la 
com pañía "TRANSPORTE PESADO RI VERASTRANS S.A.", en f o r m a v o lu n t a r ia cede 
(30)  TREI NTA acciones o r d in ar ia ( s)  y n om in a t i v a ( s)  que posee en la ci t ada Com pañía, de un 
dólar los Estados Unidos de Am érica (USD $ 1,00) , a f av o r del señor  JUAN PABLO 
RI VERA VI LLALTA. 

El v a lo r de la t r an sfer en cia asciende a TREI NTA dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$ 30,00) . 

CUARTA. -  ACEPTACI ÓN. -  El señor  JUAN PABLO RI VERA VI LLALTA, acept a la cesión de 
acciones, por ser efect uada a su f av or . 

Para const ancia de la cesión efect uada, las par t es deciden f i r m ar l a en un idad de act o . 
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